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de Se declara texto oficial y auténtico el de las 
áisíjosiciones oóoiales, cualquiera que sea su 
origfcfi» publicadas en la Gaceta d* Manila, por 

oüsssU) serán obligatorias en su cumplimiento. 
Supvrsvr Dtcrsto de 20 d* Febrero de 1 8 6 i ) . 

—Serán suscriiorea foreosos á la Gaceta tooae 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciVunjeñife 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
pjr los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Real ói-den de 26 de Setiembre di Ifirí 1). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1001.—Excmo. Sr.— 
Sr Ministro de Fomento con fecha 4 del actual 

me comunica la Real orden siguiente:—Excmo. Sr. 
Ai Director general de Agricultura, Industria y Go-
mercio, digo con esta fecha lo que sigue: Excmo. 
Sr. En vista de las razones expuestas por ia Junta 
Facultativa de Montes; S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general 
se ha servido disponer que en lo sucesivo cuando 
los Ingenieros de Montes regresen á la Península y 
fea virtud de lo prevenido en las disposiciones vigentes 
xíonserven con arreglo á estgs el ascenso reglamen
tario obtenido en Ultramar, aunque por esta cir
cunstancia disfruten de mayor categoría y sueldo, 
solo puedan desempeñar en el servicio del ramo los 
destinos y funciones propias de la clase que le cor
responda, atendiendo á la antigüedad obsoluta y al 
lugar que con arreglo á esta ocupen en el esca-
lafuii general del espresado Cuerpo.—Lo que de Real 
orden traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Lo que á mi vez traslado á V. E. para 
que se sirva comunicarlo á los Ingenieros Je Montes 
que prestan sus servicios en esas provincias.—De 
Beal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1883.—Suarez 
ínclan.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
<}uese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1005.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter definitivo, el decreto de V. E. por el que 
-^ümitió la renuncia que fundada en el mal estado 
de su salud le presentó D. José Losada y Aguilera, 

cargo de médico titular de la provincia de Batan-
gas en esas Islas, de cuya medida se dá cuenta 
a este Ministerio en carta oficial núm. 388, de 3 
ê Octubre último.—De Real órden lo digo á V. E. 

Para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
E. muchos años. Madrid 7 do Diciembre de 1883.— 

Stiarez Inctan\—Si\ Gobernador General de las Islas 
filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
^hquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

s MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1004.—Excmo. S r . -
' i e' Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el de-
eto de V. E. por el que nombr ó con carácter de in-

^nno á D. Bonifacio Roselló, Médico titular de la pro-
acia de Batangas, en esas Islas, con el mismo ca-

er de interino, cuya medida fué consultada á este 
^msterio con carta oficial núm. 388 de 3 de Octubre 
»HHIÍ 0¡ ^e ^eal (^ei1 0̂ ^go á V. E. para su cono-
ftteoí! y efectos opoi-tunos.—Dios guarde á. V. E. 
^ i a r T r años' Madrid 7 de diciembre de 1883.— 
opinas ^ — G o l ) e r n a d o i > General de las Islas 

fatula 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-

quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N." 1012.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir con esta 
fecha el Real Decreto siguiente:—A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, Vengo en conceder los honores de 
Jefe superior de Administración Civil, libre de gastos, 
á D. José Sainz de Baranda, Jefe de Administración de 
1.a clase. Inspector general de 2." del Cuerpo de In
genieros de Montes de Filipinas, y Jefe de la Comisión 
especial de venta y composición de terrenos de dicho 
Archipiélago, en recompensa de los extraordinarios 
servicios prestados con motivo de las obras é ins
talación de dicho Ministerio y en consideración tam
bién á los no menos extraordinarios prestados como 
Jefe de la espresada Comisión de venta y compo
sición de terrenos.—Dado en Palacio á 41 de Diciem
bre de 1883.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, 
Estanislao Suarez hielan.—-De Real órden lo digo á 
V. É. para su conocimiento y en contestación á su carta 
oficial núm 331 de 17 de Agosto último.--Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 
1883.—Simrez Inclan.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan, 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01020.—Excmo. Sr.— 
Atendiendo á la instancia del Ayudante 2.° de Obras 
públicas de esas Islas, D. Antonio Más y Ortiz, al ser
vicio de la Junta de Obras del Puerto de Manila y ac
tualmente en la Península, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se declare baja definitiva á 
dicho Ayudante en el servicio del ramo en ese Archi
piélago.—De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1883. 
Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, puhlí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIIO DE ULTRAMAR.-N.0 1024.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Pedro Porros y Castillo, Oficial 4.° de la Administra
ción general de Correos de esas Islas.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de Diciembre de Suare* hielan.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1025.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de la Administración gene
ral de Correos de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Pedro Porros y Castillo, y dotada con el sueldo 
anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Fernando 

guarde á 

González Llanos y Cueto.—Do Real órden lo digo á 
V. E. para su conoemiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 126.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin efecto 
el nombramiento hecho á favor de D. José M. Gutiér
rez, para el destino de Oficial 5.° de la Dirección ge
neral de Administración Civil de esas Islas, y nombrar 
en su lugar con el sueldo anual de 300 pesos y 700 de 
sobresueldo á D. Francisco Fernandez Cavada.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.0 de Diciembre de 1883.—Suarez h i 
elan.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1027.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Alfredo Hurtado y García Campero, Jefe de Nego
ciado de 3.a clase Interventor de la Administración ge
neral de Correos de esas Islas. —De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1883.—Suarez hielan.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, piíblí 
queso y pase á ia Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—LN.01028.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase 
Interventor de la Administración general de Correos 
de esas Islas, vacante por cesantía de D. Alfredo Hur
tado y García Campero y dotada con el sueldo anual 
de 800 pesos y 1200 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Joaquín García Woco, 
Oficial de segunda clase del Ministerio de la Gober
nación.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1883.— 
Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1029.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3 ° Administrador de Correos 
de Cebú, en esas Islas, vacante por pase á otro destino 
de D. Juan Mompeon, y dotada con el sueldo anual de 
500 pesos y 900 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
(enido á bien nombrar á D. Francisco Santaraaria y 
Marco, que es Oficial 5.°, en comisión, de la Secreta
r á del Tribunal de Cuentas del Reino.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
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Diciembre de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.--Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil á 
los efectos que procedan. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1030.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° del Gobierno Civil de 
esa Capital, vacante por pase á otro destino de 
D. Enrique Jubindo y Calvo y dotada con el sueldo 
anual de 600 pesos y 1000 de sobresueldo; el Key 
(q. D. g). ba tenido á bien nombra rá D. José M. 
Gutiérrez.—De Real órden lo d go á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. 'Madrid 8 de Diciembre de 1883.— 
Suarez hielan —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu? 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de 
N.a Vizcaya, por renuncia del que la servía, el Excmo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 2.° del Real Decreto de 31 de Marzo 
de 1876, se ha servido disponer se provea por con
curso entre los Licenciados procedentes de la Univer
sidad de esta Capital, á cuyo fin los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes á esta Dirección general, 
dentro del término de 60 dias que se contará desde la 
primera inserción de este anuncio, acompañando á las 
mismas los documentos que determina la Real órden 
número 193 de la fecha indicada, publicada en la Ga
ceta de Manila, correspondiente al 20 de Junio del 
mismo año. 

Manila 8 de Febrero de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 3 

Obras públicas. 
Los Sres. D. Antonio Hidalgo, y D, Nicolás Font, 

españoles peninsulares del Comercio de esta Capi
tal, han solicitado de la Superioridad la concesión 
necesaria para el establecimiento ) explotación de 
un dique de fábrica para la carena de buques, en 
el foso de la Fortaleza de Santiago que, por el 
frente del mar de la misma, comunica con el rio Pasig; 
v habiendo sido aceptado, en principio, el pensamiento 
por las Autoridades militares, siempre que las obras 
para el establecimiento del dique, se estudien con 
la intervención y el acuerdo de la acción militar 
v que, aprobado previamente su proyecto, se eje
cute con la misma intervención; se anuncia lo so
licitado para general conocimiento y para que pue
dan hacerse todas las reclamaciones y observaciones 
que contra ello se suscitaren, las que se presen
tarán en la Inspección general de Obras públicas, 
casa núm. 3 de la calle de la Audiencia de la Ciu
dad murada, donde se hallará de manifiesto el es
pediente iniciado durante el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de la primera publicación de 
este anuncio, en los dias no feriados y en las horas, 
desde las siete de la mañana hasta las dos de la tarde. 

Manila 11 de Febrero de 1884.—El Inspector gene
ral, Manuel Ramírez. 3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Conviniendo regularizar el importante servicio de 

extinción de incendios en Manila y sus arrabales, ya 
que, organizada la conducción de aguas potables y 
establecidas las bocas destinadas á dicho servicio, pue
den, cuando ocurra algún siniestro funcionar con la 
mayor rapidez; el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ca
pital se ha servido acordar la publicación de algunas 
de las más esenciales disposiciones que rigen sobre el 
particular, aprobadas por Real decreto de 25 de Abril 
de 1879, y mandadas cumplir aquí en 10 de Junio 
del mismo año, á fin de que tengan puntual observan
cia y se evite en lo sucesivo la confusión é incidentes 
desagradables que suelen ocurrir, debido al desconoci
miento ú olvido de las mismas. 

Disposiciones que se citan: ' 
" E l servicio de extinción de incendios en Manila y 

sus arrabales corresponde exclusivamente al Cuerpo 

de peones-bomberos, que será auxiliado por todos los 
operarios dependientes del Ayuntamiento dedicados á 
otros trabajos, los cuales se presentarán sin tardanza 
bajo su responsabilidad en el sitio de! siniestro, ponién
dose á las órdenes del Sr. Corregidor de la Capital. 

"Cooperarán asimismo al expresado servicio los mu
nicipios de los arrabales con la presentación de traba
jadores en la proporción que se determinará para cada 
uno, acompañados únicamente del Gobmiadorcillo, 
como Jefe, el Juez de policía y de dos alguaciles por 
cada municipio, esceptuándose en cada caso, el arra
bal en que tenga lugar el incendio. El contralista del 
riego de la población presentará en el lugar del acci
dente cuatro cubas con sus caballos y hombres de ser
vicio, que se ocuparán en conducir el agua que fuere 
necesaria. 

" E l Arquitecto municipal Comandante del Cuerpo 
de bomberos, en los casos de incendio, se presentará 
inmediatamente en el lugar del accidente, y dispondrá 
en el acto los trabajos de extinción, de corte y de 
salvamento, de los cuales será el único Director. Si 
ocurriesen al mismo tiempo dos ó más incendios, dis
tribuirá convenientemente las secciones, delegando sus 
facultades en los Jefes de aquellas y atendiendo perso
nalmente al que presente mayores dificultades. 

" E l auxilio de los institutos armados del Ejército, 
cuando no fuere absolutamente necesario para extin
guir los incendios, se limitará al servicio de conserva
ción del órden público y demás previstos en las orde
nanzas. 

" A l Corregidor de la Ciudad como primer Jefe del 
Cuerpo, corresponde ejercer en el acto de un incendio 
las funciones que á su autoridad competen, para la 
disposición y ejecución de todas las operaciones que el 
Arquitecto municipal determine como Jefe facultativo 
y Director de ellas. 

"Establecerá además de acuerdo con las autori
dades militares, el cerco que deba formarse con la 
tropa, las consignas que deban darse á ésta, la cus
todia de los efectos que se extraigan del lugar del 
incendio y reclamará en fin de dichas autoridades 
los auxilios especiales que puedan llegar á ser precisos. 

"Los Sres. Alcaldes y Regidores auxiliarán al 
Sr. Corregidor y ocuparán su lugar en ausencia de 
dicha autoridad." 

Se considerarán también como operarios del Excmo. 
Ayuntamiento para los efectos que espresan las ante
riores disposiciones, los peones fontaneros de las 
obras de abastecimiento de aguas, quienes cooperarán 
á la extinción de los incendios obrando con arreglo 
á las instrucciones que les comunicará el Sr. In
geniero director de las espresadas obras. 

La Guardia Civil Veterana como encargada de la 
policía municipal, auxiliará asimismo á la extinción 
de los incendios, prestando el servicio que bajo 
la dirección del Aquitecto, determine el Sr. Corre
gidor, ó la autoridad que le represente, en cada caso. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Ramón Estévanes.—imaginaria.—El T. Coronel Co
mandante D. Eusebio Salva. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2, Sargento para paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Exorno. Sr, General Gobernador miii-
uir.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
l » E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Gapiz, dolada con el sueldo anual de 
sesenta pesos, por renuncia del que la desempeñaba, 
los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general dentro del tér
mino de veinte dias, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 8 de Febrero de 1884.—El Subdirector, R. de 
Vargas. 

Los Sres. cuyos nombres se expresan á continuación 
se servirán presentarse en el Negocnido central de es¿ 
oficina, en el más breve plazo posible á enterarse ^ 
asuntos que les interesan: 

D. Pió Carranza y González. 
„ Antonio Pérez Rubio. 
„ Feliciano Ortega y Verzosa. 

José Mora, 
i , Julián Monzón Blanco. 
„ Manuel Belmente y Bervis. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—El Subdirector 
Vargas. x 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Junta de amortización de la deuda de Colecciones^ 
El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se veHgv 

cará con las formalidades debidas en uno de los páii0s 
del edificio "antigua Aduana," la quema de los billete 
del Tesoro amortizados en las subastas celebradas en % 
de O -tubre, 26 de Noviembre y 26 de Diciembre últimos 

Manila 8 de Febrero de 1884.—El Presidente, GhijK 
chilla. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria 

En el Tribunal de Malibay, se encuentra deposita^ 
un caballo, recogido por los munícipes de aquel 
pueblo destrozando sembrados en las sementeras del 
mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimieato 
de su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría i 
reclamar dentro del término de diez dias á contap 
de esta fecha, pues pasado el plazo concedido si 
no se hubiese reclamado, se venderá dicho aniaml 
en pública subasta. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—Del S. Orozco. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta por segunda vez para su re
mate en el mejor postor, el servicio del riego de la 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el puente 
de Malosac, calzada de Bagumbayan desde la playa 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del Paseo 
trente al mar, y los trozos de calzadas que parten de 
las puertas de Sta. Lucía y Postigo, y desde la puerta 
Real á la calzada de Bagumbayan, por término 
tres años á contar desde l .o de Enero de 1884 hasta 
fin de Diciembre de 1886, con sujeción al pliego (i 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los dia 
24, 25 y 30 de Enero ultimo. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayufr 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 15 del presente mes, á las diez de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo!' 
reno. . ! 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 
Dirección. 

Los resguardos talonaaos de alhajas empeñadas nú 
meros 9290 y 9480, expedidos en 21 y 29 de Diciemlw 
del año próximo pasado, de la importancia de ps. I cada 
uno á favor de Lucia Pérez y Anacleta Inocencio, y el Q¿ 
mero 1347 de ps. 2 expedido también en 31 de Enero del 
corriente año, á favor de Romana Montalvo, se lian ex* 
traviado según manifestación de los interesados, lo 
se hace público para que en el caso de haberse negociad" 
dichos docuinenios, se presenten ¡os interesados en estas 
oficinas á deducir su derecho en el término de nueve 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el referid" 
plazo, se expedirán nuevas certificaciones á favor de aque
llos, en equivalencia de los primitivos resguardos talona
rios que quedarán desde luego sin ningún valor n i efecto-

Manila 9 de Febrero de 1884.—P. O., Vicente Goros-
tiza. 

Lista de las alhajas empeñadas en el mes de Diciembre de 188' 
gue, por no haber sido desempeñadas ni renovadas, correspott»^ 
vender en pública subasta bajo el tipo de su tasación en ios diai 
i 1, 12 y i3 del presente mes de 10 á 12 de la mañana, en c'iiBF 
miento á lo dispuesto en el art. 61 de los estatutos, con iaclitfiQ11 
de las partidas cuya venta se ha concedido. 

Lotes. Pesos. Cén^ 

Lna sortija de oro con un brillante, talón 
núm. 89T 

Una sortija de oro con cuatro perlas, t . 
núm. 2112. 

Un par de pendientes de oro fdigranado 
y una sortija de id. con esmalte, t . nú
mero 2118. 

Un alíiler de oro con 7 brillantes peque
ños, t . núm. 2157, 

Un par de criollas de tumbaga y 2 sort i
jas de id . , t. núm. 2163. 

Una peineta de carey con oro, t. número 

54 

34 

f3 

Si 
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íin uar de clavos de oro con agujas de 
«obre con 2 pedas y ua alfiler de oro 
con una perla, t núm. 2166. 

45 

Un par de criollas de tumbaga, un par de 
umidienle de oro y coral, otro id. de 
nlata dorada y una cruz de oro con un co
fa), t. núm. 2180. 

Una peineta de carey con oro, un par are
les de id. con turquesas imitadas, y un 
rosario de oro y chirota con su lazo y 
relicario de tumbaga. I . núm 2181. . 

Lúa peineta de carey con oro, y un rosa
rio de oro y coral con su lazo y relicario 
de id. , t. núm. 2186. 

Tres botones de oro y coral, t. n.» 2195. 
Un par de pendientes de oro esmaltado 
con coral, t núm. 2196. 

Una sortija de oro con 5 piedras de color, 
l . núm. 2202 

lina sortija de oro con un diamantito,un 
rubí y perlitas y otra id . de id . con una 
esmeralda y perlitas, t . núm. 2203. 

l n par de p ndlentes de oro con dos 
pepitas encarnadas y una sortija de id. 
con unópalo, t. núm. 2211. 

Un par de pendientes de oro con cristales 
verdes, t. núm. 2215. 

Una sortija de oro, 2 botones de id. y un 
arito de id . , t. núm 2216. 

Dos peinetas de carey con oro, un par 
aretes de tumbaga y un par de criollas 
de id , t . núm 2255. 

Dos botones de oro y una hevilla de plata, 
t. núm. 22í)ü. 

Una sortija de oro con tres brillantes, t. 
Húm. 2261. 

Iin par aretes de oro, t . núm 2263. 
Una peineta de carey con oro, un par are
tes de id . , otro id. de tumbaga, 2 agu-
jillas de id . , una sortija de oro con pie
dra negra y perlitas y un par de gemelos 
de plata con las iniciales (A. L.) con 2 
botones di; id . , t. núm. 2268. 

Una peineta de oro y carey con 5 perlas y 
perlitas, 1 par aretes de id. con perlitas 
y un rosario con su lazo y relicario de 
id. , t. núm 2282. 

üo rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. id . , t. núm. 2284. 

Una peineta de carey con oro con 13 dia
mantes y perlitas y un clavo de plata 
con aguja de tumbaga con dos brillantes 
y 46 bnllautitos, t. núm. 2296. 

Un rosario de oro con granos azules con 
su lazo y relicario de oro y una peineta 
de carey con oro, t. núm. 231)2. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id . , un par de criollas de id. 
y un rosario de oro y venturina con su 
lazo y relicario de tumbaga, t. número 
2308. 

Seis cucharitas de plata, i núm. 2358. 
Un rosario de oro con su lazo y relicario 
de id . , un par aretes de id. con l u perlas 
pequeñas y seis perlitas, t. 2360. 

lina cuchara de plata, t. núm. 2366. 
Una sortija de oro con nueve perlitas, 
dos hevillas do plata y un arito de i d . , 
t. núm. 2374 

Un alfiler de oro con siete brillantes, 
t. núm. 2405. 

Un par aretes de oro con 10 brillantes y 
dos briliautitos, t. uúm. 2400 

Una sonija de oro con tres brillantes uno 
|de ellos con jardín, t. núm. 2417. 
Una cruz de oro con un brillante y 32 
bnl l ntitos y medio pendiente de plata 
con un brillante, un id en forma de co
razón con 30 bnllautitos, t. núm 2431. 

Un collar de oro con un rosario v broche 
[de id. con iU8 perlas y perlitas"con un 
.brillante y 15 brillantilos, una pulsera 
de oro con 52 perlas, núm. 2432. 

Pp .alfiler de ora con d. s brillantes, 12 
mas pequ. ños y 6 briliautitos con per
las y periit;is, t. 2433. 

Medio pendiente de plata con un brillaiUe^ 
uu id. en forma de corazón y 30 brillan-
titos, t. núm 2434. 

Una sortija de oro con un diamante, ta
lón uúm 2461. 

Una peineta de oro con dientes de cobre 
Qon siete perlas y 16 perlitas, un par de 
pendientes de id, eon dos perlas, una 
sortua ue id. con una perla y otra id. de 
Jd cun uua piedra de color (Mi v perli
tas, t. UÚIÍI 2483. 

Ou!, sortijas de oro, una de ellas sin piedra' 
cuicu pedazos de plata adornos de un 

¿rncili jo, tres clavos de id. con tres es-
íimeraiuas imihdas y una cuchara de id . 
p u n í a s unciales G- v - t. núm. 25i0. 
una peineta de oro y carey con cuatro 
fccoraies y un clavo de i d . con agujas de 
plata con esmeraldas imitadas, t. número 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id . , dos botones de id . , un id . 
, tumhaga, una sortija de oro con un 
lopacio, dos rosarios de oro y chireta 
con sus lazos y relicarios de oro, uno de 
ellos con una cruz de tumbaga, t nú
mero 2538. 

un seguro de oro con su lazo y cruz de 
ni. con siete perlitas, una sortija de id . 
•on una perla y dos más pequeñas, dos 
Dotoaes de id. con dos perlas v un par 
«netes de id. con 10 perlas pequeñas y 6 
PPrhtas. t . núm. 9555. . 

Una sortija de oro con uua piedra encar-
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nada y dos perlitas. t- núm. 2560. 
Un rosario con su ^zo y relicario de oro, 
t. núm. 5576. 

Una peineta de oro y carey rota con nueve 
perlas y 31 perillas, un par arete» de i d . 
con l u perlas y seis perlitas, una sortija 
de id. con 8 briliautitos y un rosario ue 
oro y vinturina con su lazo y relicario de 
tumbaga, t . núm. 2585. 

Do» peinetas de oro y carey coa pelo, 
tre» agujillas de oro y cobre con id y ua 
par aretes de tumbaga, t . núm 2587. . 

Uua peineta de carey con oro y una ca
dena de plata con su lazo de id . y cruz 
de «obre, l . núm. 2588. 

Un alfiler de orocon»ietechispitas de dia
mante para corbata, t. núm. 2613. 

Un par aretes de plata con 30 briliautitos 
y un rosario de oro y perlitas con su 
lazo y relicario de id . , t. núm. 2632. . 

Una peineta de oro con dientes de plata 
con i0 perla» pequeñas y 20 perlitas, un 
par de clavos de id. con agujas de id . 
con 14 perlas pequeñas, un alfiler de 
id. con 8 perlas pequeñas, un par de 
pendientes de id. con lü perlas peque
ña», una sortija de id. con 7 perlas pe
queñas y una cruz de id. con 6 perlas, 
t. núm. 2640. 

Una sortija de oro con una perla y una 
cruz de id. con seis perlitas, t. número 
2641. 

Uua pulsera de oro esmaltado con cuatro 
perlas, un prendedor de id. >d. conciuco 
perlas y un par de pendientes de id . con 
cuatro perlas y ocho perlitas, t. número 
2..46. 

Una sortija de oro con una perla y una 
hevilla de plata, t. núm. 2654. 

Una sortija de oro con un brillante y una 
peineta de id. con pelo, t. núm. 2656. 

Un rosario de oro y avalorio con su lazo 
y relicario de id . , una cadena de id con 
su lazo y cruz de i d . , un par de pen
dientes de id. con l u perlitas y un par 
aretes de oro con 10 diamantes y 10 dia-
mautito», t. núm. 2662. 
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Una sortija de oro con una esmeralda 
imitada, t núm. 2665. . 4 16 

Nueve pedazos do plata adornos de un 
crucifijo, t. núm. 2683 . 6 96 

Ocho botones de oro con arma reales 
de plata, t. núm. 2684. . 5 90 
Una sortija de oro con tres brillantes de 
color, t. núm. 2688 . 23 20 

Un relox de plata con sobretapa de co
bre nám. 36339, t. núm. 2689. . 2 

Una sortija de oro con un brillante soli
tario, t. núm. 2697. . 139 

Un par aretes de oro, t núm. 2698. . 1 
Una sortija de oro con tres brillantes, 
t. núm. 2722. 69 

Un par de pendientes de oro con dos 
piedras imitadas, t. núm. 2736. . 1 

Un relox de plata núm. 6785 con su ca
dena de oro, su gancho, mosqueton y 
llave de cobre, t. núm. 2744. . 4 

Un aderezo de oro compuesto de una 
peineta con un brillante, un par de cla
vos con dos brillantes, unalliler con 
un brillante, un par de pendientes con 
dos brillantilos y una sortija con un dia-
mantito, t núm. 2748. . 37 

Una sortija de oro con un brillante y 
cuatro bnllautitos, t. núm. 2764. . 34 

Un par de pendientes de oro con dos 
brillantes, t. núm 839. . 34 „ 

Hn par de pendientes de oro con seis ru-
bís, cuatro perlas y cuatro perlitau, ta
lón núm 917. . 12 „ 

Siete sortijas de oro con perlita», t. nú
mero 1049. . 6 , , 

Manila 7 de Febrero de 1884.—Gonzalo Mnrzano. 
En los dias 11, 12 y 13 del presente mes de 10 a 12 de sus ma

ñanas, se venderán en pública subasta á los tipos marcados en la 
lista anterior, las alhajas cuyo plazo de empeño ha terminado en el 
mes de Diciembre último, las cuales estarán de manifiesto al pú-
blicu desde el dia de mañana para que puedan ser examinadas.— 
Gonzalo Marzano. 

COMANDANCIA P. M. DiáL DISTRITO DE BENGUIiT. 
Instrucción primaria. 

| j | Hallándose vacante ta escuela de niñas de esta Cabe
cera, dotada con el haber de seis pesos mensuales y de
más emolumenios señalados á su clase, se anuncia al 
público á fin de que las que deseen obtener dicha plaza, 
presenten sus solicitudes documentadas con sujeción á lo 
que prescribe el lleglamenlo del ramo fecha 20 de Di
ciembre de 1863 dentro del término de treinta dias con
tados desde su primera inserción en la Gaceta oficial, 
ante la Comisión provincial de instrucción primaria por 
la que deberán ser examinadas. 

Dado en la Casa Real de la Trinidad á 23 de Enero de 
1884.—Vicente Villeua. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por el vapor correo "Gravina", que saldrá para Cu-
lion, Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Joló y Zamboanga, 
el 13 del actual á las 10 de la mañana, esta Inspección 
general remitirá á las 8 de la misma la correspondencia 
para dichos puntos, Calamianes, Pollok, Cottabato é Isa
bela de Basilan. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valenlin de Diego. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 15 de M^rzo prdx.iuu, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonectos 
de esta Capital, que se constituirá en el saion de ac» 
los públicos del edificio llamado antigua Aduana v 
ante la subalterna de M ndanao, distrito de Davao eí 
servicio del arriendo por un trienio de la ienta*deí 
juego de gallos de dicho distr to, con estricta suie^ 
cion al pliego de condiciones que se íuseila á conti
nuación. 

La hora para la subasta dá que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de FilipinAt, 
Pliego de condiciones generales jaridieo adminütrativas qm 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 

•pública y simulánea inte la Junta de Reales Almoneda.* 
de esta Capital y la su'alterna del distrito de Davao* e¿ 
arriendo del juego de gallos del citado di trito de Davm 
(Mindanao), redactado con arreglo á las disposicimes vigen* 
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del juego de gallos del disuitp de Dav.*o (Mm-
da nao) bajo el tipo en progresión ascendunie de mil 
trescientos ochsnia y cinco pesos noventa y cinco 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres aftos 
que empezarán á contarse desde el día en que se nulifi
que al contratista la aprobación por el Ex ;mo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Centralista debe otorgar, 
siempre qae la anterior contrata hubiere terminado. S¿ 
á la notificación del reteri ¡o decreto, la contrata m 
hubiere terminado, la posesión del nuevo conlratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fena-
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresioc 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho d» 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la Admi

nistración de Hacienda pública del dist it > de Davao 
por meses anticipados el importe de la contrata. 
El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y ios sueesiTos 
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4^gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
A anterior. 

b.a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente aMO P o del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
«portuno pago de eada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá 
'a multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindida la 
eontrata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacieiida ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
Hiiasos fortuitos; pues que no se le admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este SL. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la 

provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro-
i orcionado ; las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a £1 establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
é e ia población ó á distancia que no esceda de doscien-
Í-IS brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
raodo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
4e la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
£adio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
Cilios seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
31 cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
lea dias siguientes: 

i . * Todos los Domingos del año. 
%,* Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3.° El lunes y mártes de carnestolendas, 
é.- El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7 . * En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contrwtista no haja levantado galleras 

•mi todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anlerioi, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
vía los pueblos en que no haya gallera en e! mas inme-
uato en que exista correspondien e al mismo grupo. En 

lodos estos casos, el contralista deberá ocurrir con diez 
úi*s de anticipación á la Autoridad administrativa del 
imeblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
"fre tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
3..formes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
tK^ntratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
iqye se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
•etcepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando ia fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
«dij los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
S i . MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. l á , 
©on la aclaración del anterior, y en las ho^as designadas 
mi el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asemista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
dmario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los días y horas designados en los artículos 
12, 14 y I t í . 

18. Cuando el contralista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
ducto de la Administración de Hacienda pública de 1» 
provincia á favor ele los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tahs, acompa
sando al verificarlo el correspondime papel sellado j 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Beglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro 
bado por Real Orden de la misma fecha, a&í como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto a los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
uroguen en la esteusiou de la escritura, que dentro de 

los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades esiipuiadas. Si muriese sin hore 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere quo el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones genei-aíex de ¿a Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Da-
vao (Mindanao) la cantidad de sesenta y nueve pesos 
veintinueve céntimos, cinco por ciento del tipo lijado p.iia 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y .bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre ia correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del articulo 1.° que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excrco. 
Sr. intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cujas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
•os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá doi 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente d 
la que aeba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediftute se unirá el acta levan
tada finr-ada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista Is 
rescisión del contrato, no le reievará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esia rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le W 
«probado por la Intendencia general la escrituri ¿¡ 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contri^ 
á presentar por conducto de ta Administración Centnj 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de ilustre, 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un 
cada uno, parala ostensión de! título que le corresponde 

Manila 22 de Enero de 1884.—tíl Administrado! 
Central, Francisco Calvo Muñor* 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de oirece tomar á su cargo po, 
término de tres año», el arriendo del juego da gallos de 
la provincia de Davao (Miudanau), por ia euntidad 
de , . . pesos céntimos, y CVHI entera sujeción a| 
pliega de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acrediu 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidai de 

pesos céntimos irap.>rte del cinco po» 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales, 
Por providencia del Sr. Alculde mayor del Distrii^ 

de Quiapo recaída en la causa núm. 4659 contra Ma
ría Severo, por estafa; se cita, llama y emplaza ai 
testigo D. Augusto Mockel, para que por el lérmina 
de nueve dias contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado á declararen la mencionada causa, y en casa 
contrario le pararán los perjuicios que en derecbfl 
haya lugar. 

Quiapo á 7 de Febrero de 1884.—Pedro de León, 

D. Manuel Pérez y Fernandez, Alterez del Regi-
miento Infantería de Mindanao número 4 y Fiscal 
nombrado para instruir una sumaria por el delilo 
de 1.a deserción. 

En uso de las facultados que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Fiscal 
la sumaria instruida contra el soldado de la sesta 
Compañía Escolástico Basilan y Basilan, acusado de| 
delito de primera deserción; por el presente segundo 
edicto, cito, llamo y emplazo al releriiJo soldado 
para que en el término de veinte dias á contarl 
desde la fecha, comparezca en la guardia del Cuartel 
que ocupa dicho Regimiento á responder á los cargoa' 
que en dicha sumaria le resalían, y de no verificarlo 
se le seguirá la sumaria en rebeldía. 

Dado en Gavite á 3 de Febrero de 1884.—Manuel 
Pérez. 

Por providencia del Sr. Aloalde mayor del Distrito 
de Intramuros, recaída en la fecha en las diligencias 
seguidas contra D. Juan N . Fila mor por estafa; 
se cita, llama y emplaza al querellante Gregorio do 
la Cruz, para que por el término de nueve dias 
contados desde la fecha, se presente en este Juzi 
gado á oír providencia en las expresa-las diligen
cias, apercibido de no verificarlo le parará el per̂  
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 8 de Febrero de 1884.—Antonio Custodio. 

Por el presente y en cumplimiento de auto dictada 
en las diligencias de intestado de D.3 Rosaría Dayoty 
Oglive, viuda del Sr. Coronel D. Manuel Lorenzo, so 
hace saber y se previene á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que hubiese dejado, se presenten 
en el Juzgado del Distrito de Intramuros en el lérniiffl 
de nueve dias á deducirlo en forma, parándoles el per* 
juicio que en derecho hubiere lugar, si pasado dicho 
término no l o verificaren. 

Manila 8 de Febrero de-i881.—Manuel Blanco. 

Por el presente se hace saber: que D. Horacii) 
Sawas se ha presentado ante el Juzgado de 9 
tramuros y Escribanía del que suscribe, en suliciti1" 
de que se admita justilicacion bastante para acre* 
ditar su propiedad en una linca de su orden y 
cuenta edificada en el barrio de S. Rafael del puebla 
de la Hermita, y que por auto de esta fecha dú» 
tado en las diligencias de su razón se previene a 
todos los que se crean con derecho á oponers^ 
á lo solicitado lo hagan ante dicho Juzgado e n « 
término de nueve dias, parándoles los perjuicios qud 
en derecho hubiere lugar, si no lo hicieren. 

Manila de Febrero de i884.—Manuel Blanco^^ 

Binondo.—Imprenta de fi. Pérez (hijo)—S, Jacinto 4S. 


